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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 276 -2017-GR-JUNÍN/GR. 

HUANCAYO, 9 1 JUL 209  

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
El Acta Reunión de Gerentes Regionales del Gobierno Regional de Junín N° 

016-2017-DGR, realizado el 11 de julio de 2017, Reporte N° 00182-2017-GRJ/PPR 
y el Memorando N° 2025-2017-GRJ/GGR; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Santa Isabel II, suscribieron 
Contrato N° 787-2014-GRJ/ORAF, de fecha 30 de Diciembre del 2014, con el 
jeto de la ejecución de la Obra: "Recuperación de los Servicios de Educación 

Primaria y Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito 
Huancayo, Provincia Huancayo - Departamento Junín", por el monto total de S/. 
76'782,657.94 (Setenta y seis millones Setecientos ochenta y dos mil Seiscientos 
cincuenta y siete con 94/100 Nuevos Soles), por el sistema de contratación a Suma 
Alzada y a todo costo, con un plazo de ejecución de seiscientos treinta (630) días 

.,,<1-1-¿-• 1 ')tále dado; 

Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 205-2017- 
ti!? 	 /GGR, de fecha 05 de Mayo de 2017 se resuelve: APROBAR la ampliación de 

o N° 14 por 54 días calendarios al Contrato N° 787-2014-GRJ/ORAF para la 
jecución de la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y 

Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo, 
Provincia Huancayo - Departamento Junín". 

Que, el Consorcio Santa Isabel II somete a la vía del procedimiento de 
nciliación la controversia sobre la APROBACION de la ampliación de plazo N° 
, por 54 días a través del Centro de Conciliación "Diálogos", quien realiza la 
itación al Gobierno Regional de Junín para realizar la Conciliación Extrajudicial 

on las siguientes pretensiones: 

1) Dilucidar sobre la Aprobación de la Ampliación N° 14 por 54 días 
calendarios del Adicional N° 04 de la especialidad de estructuras de la 
ejecución de la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación 
Primaria y Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, 
Distrito Huancayo, Provincia Huancayo - Departamento Junín" 
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Que, mediante el Informe Técnico N° 172-2017-GRJ/GRI, de fecha 10 de 
julio de 2017, el Ing. William Teddy Bejarano Rivera, Gerente de Infraestructura del 
GRJ, presenta su informe técnico sobre la Conciliación en mención, concluyendo 
que a la solicitud para la implementación de acuerdo conciliatorio de la Ampliación 
de Plazo N° 14, se recomienda otorgar un plazo de 20 días calendarios adicionales 
otorgados a la Ampliación de Plazo N° 14 de la Resolución Gerencial General 

egional N° 205-2017-GRJ/GGR, con fecha de inicio el 09 de julio de 2017 y fecha 
e culminación el 28 de julio de 2017, con el compromiso de culminar los trabajos 
e equipamiento y capacitación en los componentes de Infraestructura educativa . 

P/A 

	

	del Nivel primario e Infraestructura Educativa de Nivel Secundario en su totalidad 
al 08 de julio de 2017. 

Que, con Reporte N° 00182-2017-GRJ/PPR, de fecha 11 de julio de 2017, el 
Procurador Publico Regional del GRJ, Abog. Jean Aubert Díaz Alvarado emite su 
informe señalando el Costo — Beneficio de la Conciliación e indica que es 
Procedente realizar la conciliación y solicita emisión de resolución autoritativa para 
suscribir acta de Conciliación. 

Que, sobre el particular la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
‹,a.v-; 	A I, é Tecreto Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873, en el artículo 40° 

4 ,¿„ 	itel I b), establece: "Solución de controversias: Toda controversia surgida 
ci"i) nte la etapa de ejecución del contrato deberá resolverse mediante ss 

\c)  i9Có cubación o arbitraje. En caso que en las Bases o el contrato no se incluya la 
usula correspondiente, se entenderá incorporada de pleno derecho la cláusula 

modelo que establezca el Reglamento". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 138- 
2012-EF, en el artículo 170° tercer párrafo, establece: "Cualquier controversia 
elacionada con la resolución del contrato podrá ser sometida por la parte 
teresada a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles 
iguientes de comunicada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado 

ninguno de estos procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha 
quedado consentida". 

Que, el Reglamento mencionado, en el artículo 214, establece: "Cualquiera 
de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad previsto en los artículos 144, 170, 175, 177, 199, 201, 209, 210 y 211 o, 
en su defecto, en el artículo 52 de la Ley, debiendo iniciarse este procedimiento 
ante un Centro de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia. ...". 

Que, en consecuencia, estando a los sustentos planteados por la 
Procuradora Publica Regional del GRJ y a la Gerencia de Infraestructura, las 
pretensiones planteadas en la vía conciliatoria por el Consorcio Bellavista, es viable 
conciliar teniendo en consideración la propuesta de acuerdos presentado por la 
referida Gerencia, cabe indicar que los acuerdos conciliatorios deben enmarcarse 
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dentro del marco contractual, legal y no ocasionar perjuicio económico a la Entidad 
por el contrario debe beneficiarlo; por tanto debe someterse a la reunión del cuerpo 
de Gerentes del Gobierno Regional Junín, para la adopción de la posición final de 
la Entidad. 

Que, mediante el Acta Reunión de Gerentes N° 016-2017 - ACTA DE 
REUNIÓN DE GERENTES REGIONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNÍN, llevado a cabo el 11 de Julio de 2017 se acordó por Unanimidad autorizar 
al Procurador Público Regional la solución de controversias vía conciliación, siendo 
la posición institucional de la Entidad la siguiente: 

• Otorgar al Consorcio Santa Isabel II, 20 días calendarios adicionales 
otorgados en la Ampliación de Plazo N° 14 de la R. G. G. R. N° 205-2017- 
GRJ/GGR, que corresponde desde el 09 de julio al 28 de julio de 2017, 
respecto a la Obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y 
Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo, 
Provincia Huancayo - Departamento Junín". 
Aceptar la renuncia notarial de los mayores gastos generales fijos y variable, 
así como los costos directos que genera la Ampliación de Plazo N° 14, y/o 
cobro de un monto simbólico de S/. 1.00 sol por parte del Consorcio Santa 
Isabel II, documentos que deberá de ser presentado formalmente en el acto 
de la conciliación. 
El consorcio Santa Isabel II, mediante la presente acta de conciliación 
renuncia de manera voluntaria a cualquier tipo de arbitraje, sobre la presente 
materia de conciliación (Ampliación de Plazo N° 14). 
El Consorcio Santa Isabel II, mediante la presente acta de conciliación 
renuncia al resarcimiento de daños y perjuicios sobre la presente materia de 
conciliación (Ampliación de Plazo N° 14). 
Denegar cualquier otra pretensión que pudiera solicitar el Consorcio Santa 
Isabel H. 

Que, por lo que, en 
stado que establece: 

"La defensa de 

aplicación del artículo 47° de 

los intereses del Estado 

la Constitución Política del 

está a cargo de los 
Procuradores Públicos conforme a ley (...)". 

Que, tanto más, estando a los dispuesto mediante Decreto Legislativo N° 
1068 que crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado, con la finalidad de 
fortalecer, unificar y modernizar la defensa jurídica del Estado en el ámbito local, 
regional, nacional, supranacional e internacional, en sede judicial, militar, arbitral, 
Tribunal Constitucional, órganos administrativos e Instancias de similar naturaleza, 
arbitrajes y conciliaciones; 
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Que, en este orden de ideas, el artículo 16° del citado Decreto Legislativo N° 
1068 — Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado prescribe: 

"Los Procuradores Públicos Regionales ejercen la defensa jurídica de 
los intereses del Estado en los asuntos relacionados al respectivo 
Gobierno Regional, de acuerdo a la Constitución, al presente Decreto 
Legislativo, a su ley orgánica y su reglamento, quienes tienen sus 
oficinas en las sedes oficiales de los departamentos y mantienen 
niveles de coordinación con el ente rector". 

Que, asimismo, el artículo 50° del Decreto Supremo N° 017-2008-JUS, que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, señala: 

"El Procurador Público Regional, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 78° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
tiene en lo que le sea aplicable, las atribuciones y obligaciones 
contenidas en la Ley y en el presente Reglamento (...)". 

Que, el artículo 78° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales establece: 

"La defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del Gobierno 
Regional se ejerce judicialmente por un Procurador Público Regional, 
nombrado por el Presidente Regional, previo concurso público de 
méritos. 

El Procurador Público Regional ejercita la representación y defensa en 
los procesos y procedimientos en que el Gobierno Regional actúe 
como demandante; demandado, denunciante, denunciado o parte civil, 
pudiendo prestar confesión en juicio en representación del Gobierno 
Regional y convenir en la demanda o desistirse de ella o transigir en 
juicio previamente autorizados por Resolución Ejecutiva Regional, con 
acuerdo de los Gerentes Regionales. (...)91

. 

Que, en consecuencia estando al acuerdo por unanimidad del Cuerpo de 
erentes Regionales, resulta pertinente emitir el acto resolutivo que autorice al 

Procurador•Público Regional la solución de controversias vía conciliación con el 
Consocio SANTA ISABEL II, encargado de la ejecución de la obra: "Recuperación 
de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la Institución 
Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo, Provincia Huancayo -
Departamento Junín", teniendo en consideración la posición institucional de la 
Entidad descrita líneas arriba; 

Que, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y en uso de las facultades 
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atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° de la Ley Orgánica de 
biernos Regionales — Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR al Procurador Público Regional, para 
iniciar conforme a sus facultades y atribuciones las acciones legales y/o 
conciliatorias que corresponda contra el representante legal del Consorcio Santa 
sabel II, a fin de resolver las controversias generadas por la Ampliación de Plazo 

olicitado por el Consorcio en mención; en observancia a lo previsto en el 
lártieulo 78° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con el 
Ost nto descrito en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la 
Procuraduría Público Regional 	• Órganos Internos del Gobierno Regional Junín 
y a los interesados. 

NÍQUESE Y CÚMPLASE 

Mg. Áng 	nc aico Canchumani 
GOBERNADOR REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO RIGioNAL JUNIN 
1.0 elite transcribo e Ud. para su 

conocimiento y finos pertinentes 
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